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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DEL ACUERDO

URUGUAY

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha
10 de marzo de 1995.

_______________

La Delegación Permanente del Uruguay en Ginebra presenta sus más atentos saludos al Señor
Presidente del Comité del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias con el fin de realizar
la siguiente notificación de acuerdo a la decisión del Comité en la reunión especial del 22 de febrero
de 1995 estableciendo como plazo el 15 de marzo del corriente año para la notificación de legislación.

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias fue aprobado por ley en Uruguay
y por lo tanto forma parte de la legislación interna del país. Asimismo se destaca que por el momento
no se ha dictado reglamentación alguna implementando este acuerdo.




